
Expediente: DAIMIEL2022/2337

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: CALIFICACION DEL 2º  EJERCICIO PRUEBAS SELECTIVAS TÉCNICO DE
ADMINISTRACION  GENERAL,  RAMA  ECONÓMICA  Y  VALORACIÓN  DE
MÉRITOS

Origen: Administración Local

Categoría: Empleo público

Descripción: CALIFICACION  DEL 2º  EJERCICIO  PRUEBAS  SELECTIVAS  TÉCNICO  DE
ADMINISTRACION  GENERAL,  RAMA  ECONÓMICA  Y  VALORACION  DE
MÉRITOS

CALIFICACIÓN SEGUNDO EJERCICIO

• Miguel Angel Escuderos Vallejo: 3,55 puntos

• Anabel García-Moreno Alcázar: 0,90 puntos

• Gloria León Barba: 5,90 puntos

• José Manuel Marín Ramiro: 2,15 puntos

• Gloria María Notario García-Uceda: 4,00 puntos

• David Ruiz-Hermosa Molina: 5,70 puntos

• Patricia Sánchez Martín: 8,45 puntos

VALORACIÓN DE MÉRITOS

• Gloria León Barba: 1,20 puntos

            Experiencia: 0

            Formación: 1,20

            Superación ejercicios acceso Subescala Intervención-Tesorería: 0

• David Ruiz-Hermosa Molina: 0,30 puntos

            Experiencia: 0

            Formación: 0,30

            Superación ejercicios acceso Subescala Intervención-Tesorería: 0

• Patricia Sánchez Martín: 3,40 puntos

            Experiencia: 3

            Formación: 0,4

            Superación ejercicios acceso Subescala Intervención-Tesorería: 0

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: DAIMIEL2022/2337

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

El Tribunal Calificador establece un plazo hasta el día 7 de marzo de 2022, para que los

aspirantes puedan presentar las reclamaciones que, en su caso, estimen oportunas, a través del

Registro  electrónico  del  Ayuntamiento  de  Daimiel,  alojado  en  la  sede  electrónica: 

https://www.daimiel.es/es/sede-electronica.

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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